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Nos referimosal comunicadocon númerode folio de entrada 14193de fecha 17 de abril de 2012,
mediante el cual el C. ERNESTO AGUSTIN SALAYANDIA GARCIA, titular de los derechos
derivadosde la concesiónclaveSBT-94-X-28-FM,que ampara laoperacióny explotacióncomercial
de la frecuencia99.5 MHz,con ubicacióndel equipotransmisoren SANBUENAVENTURA,CHIH.,
y distintivode llamadaXHSBT-FM.solicitóde esta Comisión,autorizaciónparacedergratuitamente
los derechos en cuestión, en..favor del C. Israel Beltrán Montes, para lo cual adjuntó la
documentación establecidaen el trámite con Homoclave: COFETEL-11-006-A, inscrito en el
RegistroFederaldeTrámitesy Serviciosde la ComisiónFederalde MejoraRegulatoria.

Por lo expuesto,con fundamentoen los artículos9-A.fraccionesXVI y XVIIy 9-B de la Ley Federal
de Telecomunicaciones;CuartoTransitoriodel articulo Primerodel Decretoque reformaadicionay
deroga diversas disposicionesde la ley Federal de Telecomunicacionesy de a Ley Federal de
Radio y Televisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2006;
Resolución del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictada sobre la
controversiaconstitucional7/2009;9o. fracciónV, 14 y 26 de la Ley Federal de Radioy Televisión;
lo. y 90. fracciónXVIII del ReglamentoInterno de esta ComisiónFederal de Telecomunicaciones.
así comoen laCondiciónSextadel titulo de concesión,se le comunicalo siguiente:

Conformeal resultadodel análisis realizadoa ladocumentaciónexhibida,se ha determinadoque se
cumplió con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisióny las condicionesdel título de
concesión respectivo,por lo que al no existir objeción legal o de otra índole que se oponga, se
aprueba la cesióngratuitade los derechosderivadosde la concesión,en favor del C. IsraelBeltrán
Montes, quien adquiereel carácterde concesionario;sin perjuicio de que se obtengan,de ser el
caso, las autorizacionesque se requierande otras autoridades.

El cambio de titularidadde los derechosderivadosde la concesiónque ha sido solicitadoy que se
aprueba en sus términos, se funda en los factores determinantesque la autoridad ha tenido a la
vistasobre la idoneidaddel adquirente,lacual se ajustaráa las siguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligacionesestablecidas
en la concesiónde mérito,adquiriendoel carácterde titularde la misma.

SEGUNDA.-Acepta cumplir las obligacionescontenidasen a LeyFederalde Radioy Televisión,su
reglamento,su Títulode Concesióny demásdisposicionesadministrativasque dicteesta Comisión,
en la inteligencia de que las prevenciones contenidas en los ordenamientos invocados no
establecenderechosdefinitivosen su favor, sino que se obliga a cumplircon aquellasdisposiciones
que seexpidan,que complementeno sustituyana las vigentes.

TERCERA.- Acepta expresamente la responsabilidadmancomunada,solidaria e ilimitada y la
repercusiónen todos los actospasadosy presentesde su antecesoren relacióncon la LeyFederal
de Radioy Televisión.
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CUARTA.- Acepta expresamente la obligaciónde pagar al Gobierno Federal por conducto de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o
aprovechamientos,de conformidada la Ley de Ingresosde la Federacióny a la Ley Federal de
Derechos, aceptando someterse al procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el
Capitulo III. SecciónPrimeradel CódigoFiscalde la Federación.

QUINTA.- Acepta constituir la garantía a que se refiere la Condición Trigésima Primera de la
Concesiónde mérito, para tal efecto dentro de un plazo de 30 días hábiles contado a partir del
siguientede la legal notificaciónde esta resolución,remitiráel original de un billetede depósitoa
nombrede IsraelBeltránMontes,expedidopor ‘BancodelAhorro Nacionaly ServiciosFinancieros’.
S.N.C.,por la cantidadde $500.00(QUINIENTOSPESOS,00/100 M.N.),a favor de la Tesoreríade
la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicacionesy Transportes, sin utilizar
abreviaturas,el cual seexhibirácon un escritoen el que se establezcalo siguiente:

Número,fecha y valordel billete,expedidopor“Bancodel AhorroNacionaly ServiciosFinancieros”,
S.N.C.,a favor de la Tesoreríade la Federacióny a disposiciónde la Secretariade Comunicaciones
y Transportes, ‘Paragarantizarel cumplimientode las obligacionesderivadasde a Concesiónclave
SBT-94-X-28-FM,que ampara el uso comercial de la frecuencia 99.5 MHz con los demás
parámetrosautorizados a la estación de radiodifusiónsonora XHSBT-FM, con ubicación de su
equipo transmisor en SAN BUENAVENTURA,CHIH.. de acuerdo con la Condición Trigésima
Primerade la propiaConcesión.”

SEXTA.-Acepta que dentro del plazo establecidoen la Condiciónanterior,acreditaráel derechoal
legal usodel o los equipostransmisoresutilizadosen la operaciónde la estaciónde radio,asi como
del predioen dondeseenl Jacionesde a misma.

J ALEXIS OCARAZA
Comiionado

JOSÉ ERNES O GIL ELORDUY
Comisionado

La presenteresoluciónrueaprobadap’r el Pleo d laComisn Federalde Telecomunicacionesen su XVISesiónOrdinariadel
2012,celebradael 6 dejuniode2012/porunanimidaddevotosde loscomisionadospresentes,confundamentoenel articulo9-8
de la Ley Federal de Telecomunicacionesy en el artIculo 11 del ReglamentoInterno de la Comisión Federal de
Telecomunicaoones,medianteacuerdoP10606121269.
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Cuauhternoc,C.P 060 México,D.F.
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